
                
Plaza de España nº 1  

    13116 – Alcoba 

  Tlf: 926 77 00 01 

             Fax: 926 77 00 17  

 

Ayuntamiento de Alcoba 

                      (Ciudad Real) 

 

ANUNCIO BARRA-BAR 
 

FIESTA LIVING RURAL, JUNIO DE 2025. 
 

 Todas las personas interesadas en la adjudicación de 

la BARRA-BAR que se instalará en LA PLAZA DE ALCOBA 

durante la próxima FIESTA LIVING RURAL, que se 

celebrará del día 7 de junio de 2025, podrán presentar su 

oferta desde el día de hoy hasta el día 26 de mayo de 

2025, a las 12:00 horas. 

 

La apertura de plicas  se realizará  en las 

Dependencias Municipales a las 12:05 horas del día 26 

de mayo de 2025.  

 

PRECIO DE SALIDA: 0 € AL ALZA. 

 

 CONDICIONES: Según pliego adjunto y a destacar: 

- La plaza deberá quedar totalmente limpia y 

recogida el día 8 de junio a las 14:00 horas.  

 

 Lo que se hace saber a todo el vecindario en general 

para su conocimiento y efectos. 

 

En Alcoba, a fecha de firma. 

 

El Alcalde-Presidente. 

Fdo.: Pedro José Escudero Hidalgo.  
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Plaza de España nº 1  

    13116 – Alcoba 

  Tlf: 926 77 00 01 

             Fax: 926 77 00 17  

 

Ayuntamiento de Alcoba 

                      (Ciudad Real) 

 

CONDICIONES DE EXPLOTACIÓN 
 
 

BARRA-BAR FIESTA LIVING RURAL, JUNIO DE 
2025. 

 
 

A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL/LA ADJUDICATARIO/A DE 

LA BARRA-BAR DEBERÁ ACEPTAR LAS SIGUIENTES 

CONDICIONES: 

 

 

- Estar al corriente de pago con este Ayuntamiento. 

- Deberá estar en posesión de una póliza de responsabilidad 

civil para cubrir, mínimo, 100.000,00 euros. 

- La limpieza de las instalaciones y servicios serán por cuenta 

del adjudicatario/a. 

- La plaza deberá quedar totalmente limpia y recogida el día 

8 de junio a las 14:00 horas.  

 
 

 

En Alcoba, a fecha de firma. 

 

El Alcalde-Presidente. 

Fdo.: Pedro José Escudero Hidalgo.  
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